
CONSTANCIA SECRETARIAL: El término con el que contaban la demandada Colpensiones, 

Colfondos, protección y Porvenir para contestar la demanda según notificación personal virtual 

realizada el 27 de julio de 2023 transcurrió durante los días: 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 14 y 15 de agosto 

de 2023.  Dentro del término se pronuncia las demandadas, Colfondos llama en garantía. Y la 

procuraduría presenta concepto.  

 

El término de cinco (5) días, del cual dispuso la parte demandante para REFORMAR la demanda 

(artículo 28 C.P.L.S.S. modificado art. 14 Ley 712 de 2001), transcurrió durante los días: 16, 17, 18, 

22 y 23 de agosto de 2023. En silencio. 

 

El 27 de julio de 2023 se comunicó a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 

sobre la existencia de este proceso.  

 

Pereira, 25 de septiembre de 2023 

 

 

JOSÉ LUIS JARAMILLO BOTERO 

Secretario 

 

 JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA 

 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 1018 

ASUNTO ADMITE CONTESTACIÓN  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE Patricia Andrade Campos 

DEMANDADO COLPENSIONES y otros 

RADICADO 66001310500420230020200 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Pereira, veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisada la contestación a la demanda que a través de apoderado presenta la 

demanda Colpensiones, Protección, Porvenir y Colfondos, encontrándose que las 

mismas cumplen con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, por lo que se tiene por contestada.   

 

No obstante, se advierte que el documento relacionado como prueba por parte de 

Protección S.A., denominados “re asesoría” no fueron aportado con la contestación.  

 

Igualmente, el Despacho encuentra que el escrito de llamamiento en garantía que 

formula Colfondos, en contra de Aseguradora Allianz Seguros de Vida S.A., cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 64 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía en esta materia en virtud del artículo 145 del CPTSS, la misma se admitirá. 

 

No sobra recordar que es responsabilidad del llamante en garantía lograr la 

comparecencia del llamado1. 

 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Pereira, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte de Colpensiones, Colfondos, 

Protección y Porvenir.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR el llamamiento   en   garantía   que   en   debida   forma   hiciera la 

demandada Colfondos, en contra de Allianz Seguros de Vida S.A. 

 

TERCERO: CÍTESE al representante legal de Allianz Seguros de Vida S.A, o a quien haga 

sus veces, para que en el término de diez (10) días intervengan en el proceso como 

                                                 
1 146. Sentencia T 302 de 2022 “En los anteriores términos, es claro que el convocante del llamamiento en garantía 

tiene a su cargo la responsabilidad de adelantar las actuaciones que estén a su disposición para lograr la notificación 

del llamado. Se trata del interés del convocante por trasladarle total o parcialmente al convocado las consecuencias 

nocivas de la situación que motivó el pleito o los eventuales efectos de la sentencia”. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto04per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg4nIFJboBREphLdD-isaeYBuloUa1Q5gQnjWAW2CVDbSg?e=cXp6aS


llamada en garantía, si a bien lo tiene. Para ello notifíquesele en forma personal este 

auto y córraseles el respectivo traslado. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las vinculadas que, acorde con lo reglado por el parágrafo 1º del 

numeral 2º del artículo 31 ídem, es obligación aportar con la contestación las pruebas 

documentales relacionadas en la demanda que se encuentren en su poder; ello con el 

ánimo de colaborar con la debida administración de justicia, sin incurrir en dilaciones 

injustificadas.  

 

QUINTO: Reconocer personería a la Empresa Muñoz Medina Abogados S.A.S., 

identificada con Nit 900.847.273-4, para actuar en representación de Colpensiones, al 

tiempo que se acepta la sustitución de poder que efectúa la mentada empresa al 

abogado Jhon Edinson Giraldo Roldan identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.116.130.834 y T.P., 274.723 del C.S. de la J., para actuar en representación de 

Colpensiones.  

 

SEXTO: Reconocer personería a la sociedad BYRON RAMÍREZ P. ABOGADOS S.A.S. 

identificada con Nit. 901.270.921-4 para actuar en representación de Protección S.A., 

conforme al poder que obra a folio 22 del archivo 09.  

 

SEPTIMO: Reconocer personería a la sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

identificada con Ni. 900.411.483-2 para actuar en representación de Porvenir S.A., 

conforme al poder que obra a folio 18 del archivo 10. 

 

OCTAVO: Reconocer personería a la abogada a la abogada Carolina Buitrago Peralta 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.140.467 y T.P., 199.923 del C.S., de la J., 

para actuar en representación de Colfondos, artículo 74 del CGP. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
                                                    

LUZ KARIME SALAZAR GONZÁLEZ 

Juez 

 
JARM 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La providencia anterior, fue notificada por 

anotación en estado No. 083, hoy 26 de 

septiembre de 2023. 

 

José Luis Jaramillo Botero 

Secretario 
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